
Un incidente entre la edil de 
Arganzuela y vecinos obliga a parar 
el pleno cuatro veces   
D. S.  -  Madrid  
EL PAÍS - 22-12-2005  
 

El pleno del distrito de Arganzuela fue movido ayer. Algunos vecinos del 
barrio, cansados de la suciedad, interrumpieron el pleno para dejar trozos 
de árboles talados y alguna bolsa de arena en el suelo como medida 
simbólica de protesta, según explicó un presente. Este acto fue el 
detonante de ciertos momentos de "tensión", según explicó Óscar Iglesias, 
portavoz del PSOE, que acusó a la concejal, Eva Durán, de "suspender 
constantemente los plenos, no dejar intervenir a los vecinos ni, a veces, a 
la oposición". 

Ante la interrupción del pleno, Durán se enfrentó verbalmente a algunos 
vecinos. La tensión crecía por momentos, según explicó un presente. 
También los nervios de Durán, que acabó por pegar un manotazo a una 
vecina, tirando la bolsa que portaba -y la arena que tenía dentro- al suelo. 
El pleno fue suspendido. Hasta cuatro veces, según Iglesias. 

Una portavoz de la junta explicó que fue la propia Durán quien recogió del 
suelo la arena y afirmó que los vecinos ni siquiera son del distrito, sino de 
Carabanchel y Usera. Además, añadió que la junta no es responsable de la 
limpieza del distrito. 

 
 

Sorpresa   
Eva Durán Ramos (Concejal presidenta. Junta Municipal de Arganzuela)  -  Madrid  
EL PAÍS - 23-12-2005  
 

Como concejala del distrito de Arganzuela no deja de sorprenderme la 
manipulación informativa que su periódico trae hoy [por ayer] a las 
páginas de Madrid. Encabeza el titular "Un incidente entre la edil de 
Arganzuela y vecinos obliga a parar el pleno" y me acusan a mí de dar un 
manotazo a una vecina. 

Pues bien, tengo que aclararle de forma contundente que en ningún 
momento me acerqué a ninguna de las seis personas que, promovidas y 
apoyadas por los grupos de oposición Partido Socialista e Izquierda Unida, 
provocaron este incidente. Mi actitud ante los hechos se limitó 



únicamente y una vez que hubieron acabado de tirar piedras y tierra al 
estrado a recogerlo tranquilamente. 

No deja de sorprenderme, a su vez, cómo ustedes publican que, según el 
portavoz del Partido Socialista señor Iglesias, "es la concejal la que no 
deja hablar a los vecinos". Pues bien, la única realidad es que durante 
varios meses el grupo político del señor Iglesias se encarga de romper la 
normalidad democrática, dirigiendo a un grupo de personas que 
interrumpen e insultan continuamente, sólo a los representantes del 
Partido Popular. Y eso es lo que ocurrió también ayer durante más de seis 
horas. 

En este pleno asimismo se encontraban vecinos del distrito, 
representantes de asociaciones de padres de alumnos y asociaciones de 
vecinos, completamente indignados y sorprendidos porque no podían 
escuchar las propuestas que se iban a aprobar, y porque durante más de 
seis horas tuvieron que aguantar también insultos e interrupciones. 

No seré yo quien haga juicios de valor, pero sí quiero que se conozca la 
verdad, y poner de manifiesto cómo después de más de 30 años de 
democracia, partidos políticos votados en urnas no respetan a las 
instituciones democráticas y vulneran la Constitución española. 

 
Comentario a un pleno  
 
 
José de Riquer Veiga  -  Madrid  
EL PAÍS - 28-12-2005  

En referencia a la noticia del 22 de diciembre de 2005, me gustaría puntualizar 
los siguientes aspectos: soy vecino del distrito y asistí a la totalidad del pleno de 
la Junta de Arganzuela de ese día. Las interrupciones fueron promovidas por un 
grupo de personas que de forma airada, insultos incluidos, no permitía que los 
demás vecinos asistentes pudiésemos escuchar las intervenciones. 

La concejal en todo momento se limitó a indicar a los que generaban alboroto 
que no estaban en el uso de la palabra y que, por favor, guardasen silencio, 
viéndose obligada a parar el pleno en algunas ocasiones.  
En un momento del pleno un grupo de estas personas se adelantó tirando trozos 
de madera y esparciendo sacos de tierra y piedras. Paralizado el pleno, los 
materiales fueron recogidos por la concejal y los ujieres mientras el resto de 
asistentes indicó a estas personas que no eran formas.  
En ningún momento observé que la concejal realizase gestos o acciones sobre 
las personas, ni perdiese la compostura.  
Todos los vecinos que tenían turno de palabra pudieron hacer llegar sus quejas y 
opiniones, a pesar de los intentos para que se suspendiese el pleno, previos a sus 
intervenciones.  



Creo que la credibilidad de un medio se consigue mediante la veracidad en la 

información. 

 
 
Un pleno polémico   
Dunia Ranera Sánchez  -  Madrid  
EL PAÍS - 30-12-2005  
 

El pasado día 22 su periódico publicó una reseña sobre los sucesos 
acaecidos en el último pleno de Arganzuela, durante el cual hubo vecinos 
que depositaron trozos de árboles y bolsas de arena en el suelo como 
protesta. 

Desde mi punto de vista, dicha reseña reflejaba con exactitud lo ocurrido. 
Al día siguiente, la concejal presidenta de la Junta de Arganzuela, Eva 
Durán Ramos, manifestaba en una carta, que también publicaron, su 
sorpresa por lo que consideraba "manipulación informativa" y daba una 
versión de los hechos diferente a lo que presencié. 

En los últimos meses los plenos de Arganzuela tienen una gran afluencia 
de ciudadanos independientes afectados por los problemas del distrito y 
organizados en distintas plataformas: damnificados por las obras del 
Circo Estable, Afectados Nudo Sur y SOS Parque de la Arganzuela. Estas 
personas, desde luego más de seis, son de Arganzuela, salvo alguna 
excepción. 

Como vecinos y ciudadanos, manifestamos nuestra protesta ejerciendo 
nuestro derecho democrático a asistir a los plenos y solicitando turno de 
palabra a través de los cauces adecuados. Turno al que en muchas 
ocasiones no se llega, porque la señora Durán, con demasiada frecuencia, 
suspende el pleno antes. 

Durán nos considera en su carta agitadores promovidos y apoyados por 
los grupos de la oposición Partido Socialista e Izquierda Unida y dice que 
interrumpimos e insultamos continuamente en los plenos. En mi opinión, 
es ella la que nos insulta continuamente con alusiones de este tipo, que 
considero difamatorias tanto para los partidos políticos como para los que 
asistimos a los plenos. Y me parece muy grave que considere poco 
constitucional cualquier grupo u opinión que sean diferentes a los suyos. 

 



 
Tensión en Arganzuela   
Óscar Iglesias(Portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista en Madrid y concejal 
en Arganzuela)  
EL PAÍS - 06-01-2006  
 

Cuando en un distrito a los vecinos que defienden sus casas del Circo 
Estable, sus árboles en el parque de Tierno Galván y Arganzuela, su salud 
porque les quieren poner chimeneas de 20 metros, su seguridad ante el 
incremento del tráfico, en lugar de escucharles y darles soluciones, la 
concejal Eva Durán, les insulta, amenaza e intimida, es que algo no 
funciona bien, señor alcalde. 

La realidad es que Gallardón y su concejal del No-Do, Eva Durán, han 
convertido Arganzuela en un distrito destrozado por las obras, donde 
además la democracia está secuestrada en junta. ¿Por qué? Porque se 
confunde gobernar con mandar; porque se confunde el voto del 
ciudadano con ser dueño de la ciudad; porque frente a tantos problemas 
generados por el Ayuntamiento, la concejal no escucha, no dialoga, pone 
la mordaza a los vecinos, se enfrenta a ellos, les insulta e impide hablar y 
hasta les amenaza, sólo porque no opinan como ella, sólo por que 
defienden a sus familias y a su entorno. 

Una ciudad moderna, vanguardista y llena de oportunidades, como es 
Madrid, no se merece distritos en blanco y negro, porque mientras reina 
el autoritarismo de la concejal y el secuestro de la palabra, no se ocupan 
de mejorar la calidad de vida de los vecinos. Es necesario que el gobierno 
municipal se ocupe de Arganzuela, un distrito donde, además del castigo 
de las obras de la M-30, hay: "Serios problemas ambientales de 
congestión, contaminación atmosférica y acústica, déficit de guarderías 
infantiles y de equipamientos de bienestar social, especialmente 
residencias de mayores y guarderías, insuficiente construcción de 
vivienda protegida, elevada tasa de temporalidad, incremento de las 
desigualdades sociales, riesgo de brotes de racismo y xenofobia y éxodo 
masivo de la población joven". 

Por cierto, ni Durán ni Gallardón creen que los que protestan son los 
vecinos. Les invito al próximo pleno del distrito para que puedan oír su 
angustia.- Óscar Iglesias, portavoz adjunto del Grupo Municipal 
Socialista en Madrid y concejal en Arganzuela. 

Elena García Muñoz   -  Madrid  
Yo sí estuve en el pleno de Arganzuela y le puedo jurar que en ningún 
momento vi ningún manotazo por parte de la concejal Eva Durán a 
ningún vecino. Bien es cierto que a nadie le gustan las obras y menos si 



son en la puerta de su casa, pero a largo plazo son necesarias y buenas. A 
esto sí hay derecho, que es de lo que principalmente dicen quejarse. A lo 
que no hay derecho es a que desde hace unos cuatro meses un grupo de 
energúmenos se haya nombrado a ellos mismos representantes del 
distrito e irrumpan en los plenos a voz en grito perdiendo el respeto y sin 
dejar hablar a quien tiene la palabra. Para colmo se les ha unido la ex 
vocal de IU. 

El tipo de actos que realizan este grupo de "no-demócratas" llega hasta el 
punto de tirar cubos de basura y ensuciar a los que sí escuchamos y 
acudimos a los plenos. 

Con esta carta pretendo informarle de los verdaderos hechos, instarle a 
que usted lo compruebe por sí mismo y recordarle que cualquier medio de 
comunicación si quiere ser respetado y creíble debe contrastar los hechos 
y verificar las informaciones y las fuentes. 

 


